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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

11 ORDEN 1008/2026, de 24 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, por la que se modifica la línea de subvención 52 y se
crean las líneas de subvención 78 y 79 del Anexo I del Plan Estratégico de
Subvenciones de la Consejería para el período 2024-2027, aprobado median-
te Orden 396/2024, de 2 de febrero.

Mediante la Orden 396/2024, de 2 de febrero, se aprobó el Plan Estratégico de Subven-
ciones de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para el período 2024-2027
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 14/2/2024), como un instrumento valio-
so para orientar las políticas públicas que tienen por objeto el fomento de actividades de uti-
lidad pública o de interés social o de promoción de una finalidad pública.

Este Plan se inscribe en el marco de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno como “información institucional, or-
ganizativa y de planificación” que ha de ser objeto de publicidad activa, y en el marco de la
Ley 10/2019, de 1 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, lo dispuesto en este Plan es una previsión y
como tal está sometido a los créditos que se aprueben en las correspondientes Leyes anua-
les de Presupuestos de la Comunidad de Madrid y, por tanto, está supeditado a criterios de
estabilidad presupuestaria.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 8, apar-
tado 1, establece con el carácter de legislación básica del Estado que:

“Los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes que propongan el
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estra-
tégico de subvenciones los objetivos o efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supedi-
tándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.

Asimismo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley establece la planificación como principio general de la actividad subvencio-
nadora, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

En estos momentos, es preciso modificar el Anexo I del Plan Estratégico de Subvencio-
nes de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para el período 2024-2027,
con la siguiente finalidad: modificar una línea de subvención y añadir dos nuevas líneas.

La primera modificación corresponde a la línea de subvención 52, denominada Sub-
venciones para obras y trabajos de mejora y repoblación forestal en montes de titularidad
privada en la Comunidad de Madrid, y que se tramita desde la Dirección General de Bio-
diversidad y Gestión Forestal, con el fin de adaptar la realidad de las convocatorias de
ayudas a la disponibilidad presupuestaria y a lo consignado en el marco financiero del
PEPAC 2023-2027.

La modificación que se propone consiste únicamente en el aumento de crédito para la
convocatoria del ejercicio 2026/2027, que pasa de los 815.000 euros aprobados en el plan
estratégico vigente a 1.122.000 euros para la anualidad 2026. Este importe total se distribui-
rá en 480.000 euros para la intervención 6881.3, relativa a restauración de daños, y 642.000
euros para la intervención 6881.4, correspondientes a intervenciones selvícolas con objeti-
vos ambientales. Estos importes se han consignado igualmente en el PEPAC 2023-2027 para
cada una de las dos intervenciones indicadas, relativas a ayudas a propietarios privados.

La segunda modificación se propone para incorporar la nueva línea de subvención 78,
que se denominará “Subvención para trabajos de gestión forestal en montes patrimoniales de
ayuntamientos de la Comunidad de Madrid”, y que tiene como finalidad la inversión y mejo-
ra de los terrenos forestales ubicados en la Comunidad de Madrid y que son de propiedad pú-
blica, en concreto patrimonial de ayuntamientos, y sobre los que estas entidades ejercen su to-
tal administración y gestión. Las ayudas consignadas en la línea 52 se refieren solo a montes
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de titularidad privada, en la que estos montes patrimoniales de Ayuntamientos no tenían ca-
bida. El importe de las ayudas será de 400.000 euros en 2026 y 400.000 euros en 2027.

Esta nueva línea de ayuda pretende la mejora de los terrenos forestales o montes pú-
blicos, mediante actuaciones de restauración de daños por catástrofes naturales o incendios
forestales y mediante actuaciones de mejora propias de la gestión forestal, que incluirá la
redacción del correspondiente instrumento de gestión forestal, trabajos selvícolas, repobla-
ciones, y la mejora de infraestructuras viarias del propio monte, entre otras.

Esta línea de ayudas se financiará con fondos propios de la Comunidad de Madrid.
Serán unas ayudas en concurrencia competitiva. Para este año 2026 se prevé la convoca-
toria de 400.000 euros, que están ya consignados en los presupuestos de la Comunidad de
Madrid, programa 456A, partida 79909.

Del mismo modo, la Comunidad de Madrid, en el marco de los acuerdos de la Con-
ferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y conforme a la distribución territorial
de fondos, ha recibido créditos finalistas para la ejecución, durante el ejercicio 2025 y si-
guientes, de actuaciones incluidas en el PAFED 2025, entre las que se encuentran las
vinculadas al sector agroalimentario como ámbito estratégico para la mejora del empleo y
la cohesión social.

El Clúster de Agroalimentación de la Comunidad de Madrid ha diseñado la iniciativa
“Madrifood Next”, cuyo objetivo principal es impulsar la orientación laboral dirigida a in-
centivar la empleabilidad en el sector agroalimentario de la Comunidad de Madrid y apoyar
la incorporación laboral de personas pertenecientes a colectivos con especiales dificultades
de inserción laboral. El proyecto “Madrifood Next” se desarrolla dentro del Eje 1-Orienta-
ción del Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno 2025 (PAFED 2025).

A la vista de lo anterior, es necesario acometer la creación de la siguiente línea de
subvención del Anexo I del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior:

— Línea de subvención 79 del Anexo I “Ayudas al clúster de agroalimentación de la
Comunidad de Madrid proyecto Madrifood Next”, con el fin de desarrollar dicho
proyecto en el año 2026.

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera procedente modificar el Plan Estra-
tégico de Subvenciones de la Consejería para el período 2024-2027.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en los artículos 4 bis y 7 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, el artículo 12.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Modificar el importe del punto 6 de la línea 52 “Subvenciones para obras y trabajos de
mejora y repoblación forestal en montes de titularidad privada en la Comunidad de
Madrid”, aumentando el crédito para la convocatoria del ejercicio 2026/2027, de los 815.000
euros aprobados en el Plan Estratégico vigente, a 1.122.000 euros para la anualidad 2026, tal
y como se detalla en el anexo de la presente Orden.

Segundo

Crear la línea de subvención 78, que se denominará “Subvención para trabajos de
gestión forestal en montes patrimoniales de ayuntamientos de la Comunidad de Madrid”
y que tiene como finalidad la inversión y mejora de los terrenos forestales ubicados en la
Comunidad de Madrid y que son de propiedad pública, en concreto patrimonial de Ayun-
tamientos, y sobre los que estas entidades ejercen su total administración y gestión, tal y
como figura en el anexo de la presente Orden.

Tercero

Crear la línea de subvención 79: “Ayudas al clúster de agroalimentación de la Co-
munidad de Madrid proyecto Madrifood Next”, tal y como figura en el anexo de la pre-
sente Orden.
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Cuarto

De conformidad con el artículo 25.1.a) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transpa-
rencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, se procederá a la publicación de la
modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior para el período 2024-2027 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Madrid, a 24 de marzo de 2026.

El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
CARLOS NOVILLO PIRIS
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ANEXO 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 52.- SUBVENCIONES PARA OBRAS Y TRABAJOS DE MEJORA Y REPOBLACIÓN FORESTAL EN MONTES 
DE TITULARIDAD PRIVADA EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 
Y GESTIÓN FORESTAL  POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/456A/79909  

1. Área de 
competencia afectada 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero. 
Artículos 27.7 y 27.9 
Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 8. 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector forestal. 

Tipos de beneficiario Propietarios privados de terrenos forestales situados dentro de todo el ámbito territorial de la CM. 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental X 

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora de 
la sostenibilidad ambiental X Reducción del consumo energético y disminución de las 

emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles X Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social  
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales X 

OTROS  
1. Desarrollo y mantenimiento de las funciones ecológicas medioambientales y sociales de los montes privados de la CM. 
2. Fomento de la gestión forestal sostenible 
3. Mejora de la multifuncionalidad de los montes, su protección, adaptación al cambio climático y restauración de los mismos 
en caso de daños y catástrofes naturales 
Breve descripción del objeto subvencionable: actuaciones a realizar en los montes para restaurar los daños ocasionados por 
catástrofes naturales (corta vegetación afectada, eliminación de restos, acciones de control erosión suelo, repoblaciones, etc.) 
y actuaciones selvícolas y de gestión forestal integral (tratamientos selvícolas en general, eliminación de restos, repoblaciones, 
proyectos de ordenación de montes, mejora de pistas forestales, mejora de puntos de agua para la fauna, etc.) 

4. Plazo necesario 
para su consecución Continuo 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

 1.122

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE X Financiación 
estatal X Financiación Comunidad 

de Madrid X 

Porcentaje de financiación 23% Porcentaje: 7% Porcentaje 70% 

8. Plan de acción 

Aprobación de bases reguladoras y convocatoria de subvenciones para cada ejercicio. Estas ayudas se convocan 
y conceden en una anualidad y se ejecutan y pagan con cargo al presupuesto de la anualidad siguiente.  
Se trata de ayudas para dos tipos de intervenciones dentro del PEPAC CM 2023-2027: 
Intervención 6881.3-  
Intervención 6881.4- etivos 

 
9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº ayudas concedidas e importe total ejecutado 

Evaluación 

2024  
2025 Igual que 2024 

2026 8 ayudas concedidas para restauración daños por importe total 480.000 8 ayudas para 
actuaciones selvícolas y gestión forestal por 642.000  

2027 Igual que 2024 
Posibles observaciones:  
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 LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 78.- SUBVENCIÓN PARA TRABAJOS DE GESTIÓN FORESTAL EN MONTES PATRIMONIALES DE 

AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL  POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/456A/79909 

1. Área de 
competencia afectada 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero. 
Artículos 27.7 y 27.9 
Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Artículo 8.

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector forestal 

Tipos de beneficiario Ayuntamientos propietarios de montes (montes patrimoniales) 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental X 

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora 
de la sostenibilidad ambiental X Reducción del consumo energético y disminución de las 

emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles X Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social  
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales X 

OTROS  
1. Desarrollo y mantenimiento de las funciones ecológicas medioambientales y sociales de los montes públicos 
patrimoniales de ayuntamientos de la Comunidad de Madrid 
2. Fomento de la gestión forestal sostenible 
3. Mejora de la multifuncionalidad de los montes, su protección, adaptación al cambio climático y restauración 
de los mismos en caso de daños y catástrofes naturales 
Breve descripción del objeto subvencionable: actuaciones a realizar en los montes para restaurar los daños 
ocasionados por catástrofes naturales (corta vegetación afectada, eliminación de restos, acciones de control 
erosión suelo, repoblaciones, etc.) y actuaciones selvícolas y de gestión forestal integral (tratamientos selvícolas 
en general, eliminación de restos, repoblaciones, instrumentos de gestión forestal como proyectos de ordenación, 
planes técnicos, etc, mejora de pistas forestales, mejora de puntos de agua para la fauna, etc.) 

4. Plazo necesario 
para su consecución Continuo 

5. Procedimiento de 
concesión 

X Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
 Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

 

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE  Financiación 
estatal  Financiación Comunidad 

de Madrid X 

Porcentaje de financiación  Porcentaje:  Porcentaje 100% 

8. Plan de acción Aprobación de bases reguladoras y convocatoria de subvenciones para cada ejercicio.  

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Indicadores de 
cumplimiento Nº ayudas concedidas e importe total ejecutado 

Evaluación 

2024 0  
2025 0 
2026 10 ayudas  

2027  

Posibles observaciones: Estas ayudas se convocan y conceden en el mismo ejercicio. 
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LÍNEA DE SUBVENCIÓN: 79.- AYUDAS AL CLÚSTER DE AGROALIMENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID PROYECTO 
MADRIFOOD NEXT 
DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE: AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN POSICIÓN PRESUPUESTARIA: G/411A/48094 

1. Área de 
competencia afectada 

DECRETO 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, artículo 12.2 y 3. 

2. Sectores hacia los 
que se dirigen las 
ayudas 

Sector agroalimentario 

Tipos de beneficiario Órganos colegiados 

3. Objetivos y efectos 
perseguidos 

Lucha contra el cambio climático y 
reducción del impacto ambiental  

Fomento de la innovación e inversiones innovadoras, de 
la competitividad, así como desarrollo y aplicación de 
nuevas tecnologías 

 

Protección del medio ambiente y mejora 
de la sostenibilidad ambiental  Reducción del consumo energético y disminución de las 

emisiones de gases contaminantes  

Desarrollo urbano y/o rural sostenibles  Promoción del patrimonio natural y cultural  

Cohesión territorial y social x 
Activación de la inversión privada y promoción de la 
I+D+i del sector agroalimentario, ganadero y forestal 
para mejorar su competitividad y sostenibilidad 

 

Fomento de la seguridad ciudadana y 
mantenimiento de la seguridad pública  Desarrollo y diversificación económica de las zonas 

rurales y revitalización de municipios rurales  

OTROS  
1. Ejecución del proyecto «MADRIFOOD NEXT», en el marco del Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno 2025. 
 
Breve descripción del objeto subvencionable: 
Impulsar la orientación laboral dirigida a incentivar la empleabilidad en el sector agroalimentario de la 
Comunidad de Madrid, con especial atención a los colectivos con especiales dificultades de inserción laboral. 

4. Plazo necesario 
para su consecución 1 año 

5. Procedimiento de 
concesión 

 Concurrencia competitiva, concurrencia no competitiva o concurrencia competitiva simplificada 
x Concesión directa 

6. Costes previsibles 
para su realización 

Cuantía convocada en cada anualidad (con independencia de distribución plurianual de los créditos): 
2024 2025 2026 2027 

    

7. Fuentes de 
financiación 

Financiación UE  Financiación 
estatal x Financiación Comunidad 

de Madrid  

Porcentaje de financiación  Porcentaje: 100 % Porcentaje  

8. Plan de acción Subvención nominativa anual 

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Indicadores de 
cumplimiento 

- N.º actuaciones de prospección de necesidades de empleo  
- N.º Servicios de información realizados. 
- N.º de diagnósticos individualizados efectuados. 
- Tutorización y apoyo individualizado en base a un mapa de itinerarios y el desarrollo de la 

motivación para el empleo en el sector agroalimentario: n.º de tutorizaciones 

Evaluación 

2024  
2025  
2026 Ejecución al 100% del proyecto 
2027  

Posibles observaciones: Auditoría anual de supervisión 

(03/4.693/26)
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